RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001436 , E. 5856/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la adquisición  de los inmuebles empadronados con los Nº 500 (Artigas), 151 (Salto) y 1311 y 5653 (Paysandú);
RESULTANDO: 1) que al amparo del Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, por Resolución Nº 23 de fecha 10.8.11, el Directorio, por 5 (cinco) votos,  dispone la adquisición a Forestal Oriental S.A. de los padrones, por un precio total de U$S 5:965.454;
2) que este Tribunal, con fecha 17.4.12, observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por los Artículos 15 del T.O.C.A.F. y 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 62 de 2.5.12, el Directorio reitera el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17.4.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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